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b) Presupuesto detallado del coste del proyecto, especificando los
gastos de material que puedan producirse.

c) Las actas de aprobación del proyecto por el Claustro y el Consejo
Escolar.

4. Los equipos de Profesores formularán su solicitud, de acuerdo
con el modelo que figura en el anexo 1I, a la que acompañarán la
documentación especificada en el punto anterior, apartados a) y b).

lII. Plazo de presentadón

5. El plazo de presentación de las solicitudes finalizará dos meses
después de la aparición de esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

IV. Presentación de documentos

6. Las solicitudes y documentación complementaria se deberán
presentar en la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y
Ciencia de la provincia correspondiente. bien a través del Registro
General de dicha Dirección Provincial o mediante cualquiera de los
procedimientos establecidos en el artículo 66 de la ley de Procedimiento
Administrativo, y ésta., a su vez. la remitirá a la Dirección General de
Renovación Pedagógica. en el plazo de quince días, adjuntando los
informes que el Director provincial estime oportunos.

VI. Financiación y Memoria

10. La Dirección General de Renovación Pedagógica financiará los
proyectos seleccionados hasta una cantidad de 120.000.000 de pesetas.
La entrega de la cantidad concedida se llevará a cabo en dos plazos: El
50 por 100 al comienzo de la actividad yel 50 por, 100 resta!1te a. la
entrega de la Memoria final. Este segundo plazo ~ra ser r:etemdo SI la
Memoria no reúne unas mínimas garantías de calidad, o SI el proyecto
no se ha' realizado en su totalidad.

1I. Los Centros cuyos proyectos hubieran .sido selecc.iona~o.s
presentarán; en el mes de junio de 199'1 ,-una Memona final que Indulra:

a) Relación de activ.idades efectivamente desarrolladas, con justifi-
cación de los gastos realIzados.. .

b) Valoración de los resultados obtemdos.
c) Conclusiones y sugerencias.

Martes 27 febrero 1990

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

5155

I. Ayudas
1, Se' -conVoea1l' ayudas económica.s para Centros· y. grupos de

Profesores de Enseñanza -00 Universitaria que realicen proyectos de
innovación que incidan directamente en, la:-calidad'organizariva,- curricu-
lar y pedagógico-didáctica de [,educación. . .. _

2. Podrán ser beneficiarios de dichas ayudas las Centros y grupos
de Profesores de Enseñanza no Universitaria, .que tengan su sede en
Comunidades Autónomas que no hayan asumido -14s correspondientes
competencias y traspasos de funciones' y servicios en materia educativa,
v que-presenten· un proyecto de innovación.
. La presente convocatoria, por otra parte, no se aplica a los Centros
y Profesores de la Comunidad Autónoma de Madrid, que habrán de
presentar su's proyectos y solicitudes de ayuda a.Ia convocatori~ que
realice dicha Comunidad Autónoma en el marco del Convenio de
cooperación mutua con el Ministerio de. Educación y Ciencia.

11. Solicitudes y documentación
3. Los Centros que deseen tomar parte en esta convocatoria, y que

reúnan Iu condiciones exigidas, fOfOlularán ,sus solicitudes por medio
de instancias, tamaño folio, de acuerdo con el modelo, que figura en el
anexo I. que acompañarán con la siguiente documentación:

al Mcmoriade la actividad.que se proyecta-realizar, de acuerdo con
el modelo que se detalla en el anexo nI. .
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ORDEN de 19 de febrero de 1990 por la que se convocan
para el curso 1989/90 ayudas económicas para Centros y
grupos de Profesores de Educación. Preescolar,. Educación
General Dasica y Enseñan=as .'\fedlas que realicen proyec
tos de innovación pedagógica y curricular.

La calidad de la educación depende en gran medida de la capacidad
de los Profesores v del sistema educativo para renovarse de acuerdo con
las nuevas demandas sociales, con las circunstancras siempre cambiantes

- del alumnado. con los nuevos conocimientos científicos y didácticos y
los correspondientes métodos e instrumentos Que estos conocimientos
penniten. La innovación educativa constituye así un elemento interno
de calidad de' la educación.

Dicba·inno~ación.ademasde.conoci-m'iento y.capacidad, requiere un
esfuerzo continuado de imaginación, de sensibilidad, a la vez creadora
y critica. que- aleje de' las aulas la rutina y I~ repetición mecá~ica. La
Admiriistración dificilmente puede por sí mIsma generar esa mnova
ción, que más bien, ha de surgir de la propia base d~ la comuni~ad
educativa, pero está obligada a impulsarla y darle ahento, contnbu-
yendo, además. a difundir los elementos innovadore~ que se muestren V. Ambitos prioritarios y selección
más· significativos y. en su· caso. a incorporarlos al SIstema gen!=~I: .

La Administración eaucativa ha de alentar, eficazmente las tmClatl- 7. Como ámbitos preferentes,..en orden- a: la seleccion de proyectos
vas innovadoras. nacidas en los, Centros, o en grupos. de Profesores innovadores, se señalan:
renovadores. favoreciendo aquellas que extraen el-máximo provecho ~el

oráenamiento vigente y que.mticipan las líneas de la reformaeducattva a) Proyectos que tengan como objetivo la elaboración de material
prevista..El apoyo a estas iniciativ~S-, además, de redundar de manera didáctico que favorezca los procesos de desarrollo y de aprendizaje de
directa en la' mejora de la educación. significa un estímulo para el los alumnos.
Profesorado en su tatea- diaria y en Sil programación a largo plazo, b) Proyectos -su~idos en equipos de renovación pedagógica, donde
estímulo que._ a su vez. conducirá a una mejor práctica educ~tiva. Profesores de Centros distintos se proponen cooperar en un programa

En el momento actual. en relación con la reforma preVIsta de la cornun.
educación -;nfantil. primaria, secundaria y profesional. el Ministerio de c) Propuestasde-¡ncorporación de talleres orientados a- proporcio-
Educación y, Ciencia ha' p'te,5e'ntado a debate un diseño curricular base Dar- a todos los alumnos habilidades. preprofesionales básicas.
para las etapas educativas de infantil. priJ!laria y secundaria-obligatoria.- d) La elaboración- y experimentación de unidades didácticas o de
diseño cuya virtualidad educativa conviene contrastar.. Pau:e:e, . .pues, - programacrones'.curricularcsmás amplias- a- partir-del diseño curricular
oportuno que'; en el mareo- del- impulsCJa- toda'<clase-de actlV1dades base presentado por el Ministerio de 'Educación y Ciencia.
innovadoras, se preste particular- apoyo a aquellas que- se· refi~ren a e) Propuestas conducentes a incorporar el uso de las nuevas
contenidos o aspectos concretos' del cunículo -propuesto. Es larazon por tecnologías de la información yla comunicación en el currículo.

. la que. en la presente-convocatoria, se coneede.especial importancia :y- t) Programa de organización escolar {utilización de espacios, plani-
prioridad'a toda- clase de- trabajos" retacionados con' e"curriculo y con· ~os: - ficación de actividades. etc.).
materiales didácticos para- su.desarrollo. sea para ,elaborar-programaclo- g) Pro~ectos coordinados de_ Centros de u~a misma zona para.,el
Des o unidades didácticas, sea para poner en "Práctica- unic;l:ades previa~ aprovechamiento conjunto de los recursos eXIstentes en los proplOs
mente va elaboradas. . Centros. .

Hay tareas e iniciativas de innovación. que requi!=ren ej. concurso y h) Programas de coordinación entre Educación General BáSica y
cooperación-de todo el 'claustro de un Centro educattvo, mIentras otras Enseñanzas Medias.
pueden. ser !levadas a cabo.- incluso con mejor funcionalidad. por un i)- Planes_de,acogida y de orientación de. los_alumnos que de~~e
grupo -reducido de. Profesores, Pertenezc~ O-no~. a. ':l.D mismoclau.s.tr~ Educación. General- _Básica acceden a BachIllerato y a Formac103
Ha,-parecido.1X'r.f.'Uo~~pMtu:AO man.tener·ta__postbihdad:de--Q11e'UUpos _ProfesionaJ.
de Profes:ores_]lUfdan solicitar, las:-ayudas-;.para taJes actividades..

Por 'todo, 19-cual,..en·virtud- de" lu;'atrilmciones. conreridas, en el 8-,-··-.Aparte.de·ia pertenencia a alguno de los ámbitos preferentes en
_-;4<4,••,4<>' Gen...Lde~_et'.I"l.ec",l<t23431[975'~,Iaose_ de, las solicitudes ,presentadas 'e tendrán en cuenta los
sobr.e regulación de ·eentros'· piloto"'Y -de ex~cias e:n· ·Centros siguientes criterios:
~~:::~s, y eI- Real Decreto2326/1983~quemodificapamalmente al a) El rigor de la elaboración del proyecto, así como su orientación

Este Ministerioh&otenido--a- bie1F-disponer. auna mejora de la calidad de la enseñanza.
b) La viabilidad de con~i~1;1idad del proye~to ~~ el Centro o grupo

solicitante. así como- su poSibilIdad de gene~h~aclon. .
e) La apropiada relación entre ,los objetIvos persegUidos y los

recursos. solicitados para su' consecuCión.

9, En el caso de soticitudes procedentes de Centro.s se toma~ en
cuenta, asimismo, la capacidad del proyecto para potenciar el. t~abaJo en
equipo del Profesorado, y el apoyo que el proyecto haya recl~ldo en el
~~I!.e_~p_~!.l'!.i_~t:t~~_~~.uerdo votado por el claustro y por el Consejo Escolar.

e.·

. ,
; ,

....,
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ANEXO III

GUION DE MEMORIA DE LA ACTIVIDAD QUE SE PROYECTA
REALIZAR

l. Profesores, grupos. Centro o Centros participantes.
2. Nivel/es o modalidad/es en los que se va a realizar el proyecto.
3. Objetivos del proyecto.
4. Programa del contenido. de las actividades y de la metodología

a seguIr.
5. Recursos que. presumiblemente. se utilizará!1.
6. Aportación de criterios y modelos para valorar los resultados.

El Director Jd {",'nlm o fcprL"Scnlantc
Jd {j"rupu- Je' I'luli:~ulo.

ORDEN ·de 19 de febrero de 1990 por fa que se com·oca.
para ·ef curSo 1990/91 con carácter experimemaf. Progra
mas de IJltel"\'C'nciólI Psh'vpcdagógica.1' Orientación Educa
tira el1 Cenll"os de Educació/f Cenera! Básica.

........... de 1999.dea .....En
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VIl. Fase final

12. La Dirección Generar de Renovación Pedagógica expedirá un
cenificado acreditativo del proyecto realizado. una vez concluido y
presentada la Memoria.

13. En' el caso de que la experiencia conlleve la elaboración de
materiales didácticos escritos o audiovisuales. se favorecerá su publica
ción y ·difusión.

14... A los Centros y Profesores. Q.ue hayan ~e~izado el p~oy~o se
les facilitará la oponumdad de participar en actiVIdades de dlfuslOn de
la experiencia que organicen los Centros de Profesores.

IS. La presente Orden no es de aplicación en las Comunidades
Autónomas que, en materia educativa, han' recibido los traspasos de
Funciones y servicios -de acuerdo con~-los correspondientes Reales
Decretos. sin perjuicio de los convenios que el Ministerio de Educación
y Ciencia pueda llegar a establecer con dichas Comunidades Autónomas.

Tampoco se aplica en la Co.muo;dlld Autónoma de M~rid~ Que
realizará la oportuna convocatoria en el marco det Convemo coo_ el
Ministerio de Educación y Ciencia.

Madrid. 19 de febmo de l 990.-P. D':"'(Qrden de2ó de octubre
de 1988), el Secretario de- Estada de Educación. Alfreoo,Perez Rubal
caba.

lImo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

El Din'l:tur dl'l (",'ntro.

(Firma!

II. Funciones

3. Las funciones que han de cubrir estos Programas son:

a) Coordinar. apoyar y ofrecer un soporte técnico a las activida?es
de orientación v tutoría. v partiCIpar en las actividades de evaluaCión
que los profesores. realizan· en el Centro con Sus- correspondientes grupos
de alumnos. Dada la importancia de la, conexión de los -profesores
tutores con los profesores responsables del programa de onentación.
corresponde al Jefe de Estudios arbitrar las medidas oportunas para
hacer viable la coordinación y el asesoramiento de los profesores en su
función tutorial.

b) Colaborar en la elaboración del proyecto de Centro en sus
diferentes aspectos y contenidos: Proyecto curricular. de integración. de
reforma. de formación permanente del profesorado. de igualdad de
oportunidades entre los sexos y. en suma. en toda clase de proyectos de
innovación educativa.

c) Promover la cooperación entre familia y escucla para una mayor
eficacia en la educación.

d) Contribuir a los elementos pcrsonalizadores de la educación:
Adaptaciones curriculares. programas de desnrrollo. refuerzos o apoyos
psicopedagógicos.· consiguiendo que In enseñ:¡nzn redunde en 'procesos
de maduración ... desarrollo personal.

el Ayudar á los alumnos a conseguir una hut'na integración en el
Centro educativo y en el grupo de los compañeros. sohre todo en los

El desarroUo de la orientación educativa. c:omo elemento esencial de
la mejora de la calidad de la ensenanza. con una oferta curricular más
rica y diversificada. ha llevado al- Ministerio de Educación y Ciencia a
impulsar un plan de actuación que permita asegurar que en los próximos
años todos los Centros educativos desarrollen con garantías actividades
orientadoras. Las Ordenes de 15 de febrero de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de marzo). y de 18 de mano de 1989 «<Boletín Oficial del
Estado» de 7 de abril). han realizado las primeras convocatorias de ese
plan. para los Centros de Educación General Básica. En la actualidad,
305 Centros de este nivel educativo están desarrollando un programa de
orientación.

La importancia de los objcti \-OS dcl plan requiere extenderlo a
nuevos Centros. en términos semejantes ;~.,.Ios de las convocatorias
anteriores. manteniendo su carácter de programa experimental. pero, al
propio tiempo. consolidándolo en el. marco de la reforma educativa.

En virtud. pues. de todo lo antenor.- este Ministerio ha dispuesto:

L Conl'Ocatol"ici

l. Con carácter experimental. para el Curso 1990/91. se convocan
proyectos para la implantación progresiva de Programas de Intervención
Psicopedagógica y de Orientación Educativa en Centros de EGB. Los
proyectos seleccionados s('rán autorizados por el Ministerio de Educa~

ción v Ciencia de acuerdo con las normas contenidas en la presente
Orden.

2. Podrán participar en esta convocatoria los Centros. públicos o
concertados. de Educación General Básica. a partir de 16 unidades
docentes. con ubicación en el área de gestión directa del Ministerio de
Educación y Ciencía. en los que concurra alguna de estas circunstancias:

a) Centros de IntegraClón de alumnos con necesidades educativas
especiales.

b) Centros de Reforma Experimental del Ciclo Superior.
c) Centros cuya población escolar reúna caracteristicas sociales o

educativas que hagan particularmente importante y urgente la incorpo~

ración de estos servicios.

Concertado

en el Centro

Provisional

DefinitivQ

Contrato privado

Público

Destino:

sOLlenA le sea concedida una ayuda ~conómic¡) para realizar el
proyecto de innovación educativa cuya memoria y presupuesto se
acompaña. de acuerdo con la Orden .

En a de _. dc 1990-.

ANEXO 11

(Modelo de instancia para grupos- de Profesores)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERARL DE RENOVACION PEDAGO
GICA.

SOLICITA le sea concedida una ayuda económica para realizar el
proyecto de innovación educativa cuya memoria· y presupuesto se
acompañan. de acuerdo ,on la Orden _

En a de , de 1990.

Dirección " .
localidad .
código postal tclcfono

ANEXO 1

(Modelo de- instancia para- Centros)

AYUDAS. PARA PROYECTOS DE INNOVAClON

Don/doña _ _...••
documento nacional de identidad ~ _ .
Director del Centro .....................................•................•...... ; ,
dirección . _.•
localidad ........................• código postal ,
teléfono número de identificación fiscal ,
tipo de Centro:

AYUDAS PARA PROYECTOS DE INNOVACION

Don/dona ,
número.de Registro de Personal ,
documento nacional de identidad .. .
con domicilio en ,
localidad _ código postal ,
teléfono _ .


